
  

   
     

   

     

  

NUMERO: | 

CONO NOPARIO QUINTO DEL CIRCULO NOTARIAL DE 
  

  

BOGOTA DISTRITO ESPECIAL 
  

CERTITFTICO 
  

Que por escritura pública número 5,315 de 22 
  

de septieabre de 1970 otorgeda en esta Nota- 
  

  

ría el señor ALFREDO MUÑOZ VASQUEZ, identificado con la C.Co 
  

   
17049346 de Bogotá, CONVIFRE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 
  

  

al señor ALFREDO MUÑOZ “304, titular de la C.c. 19064274 de Bo- 
  

  

gotá para que administre libremente sus bienes.- Para que enaja- 
  

   ne a título oneroso los bienes muebles e inmuebles del poder-' 
     

dante, para que lo represente ante autoridades y corporacione g, 
     

fucenionarios de órden judicial o administretivo.- Especificamens Lspeciiic amen: 
  

te pera que represente al expoveute en las sociedades anónimas 
  

  

de que se accionista y celebre contrstos de sociedad, sean colec- 
  

    

tivas, de responsabilidad limitada, en comandita o anónimas, de 
  

  

carácter comercial o civil y aporte a óállas cualesquiera clase 
  

  

de bienes del exponente, sean éstos muepdes o inmuebles. - - - 
  

Parga que sustituya psrcial y totalmente este poder, revoque sus+ 
  

   tituciones y en general, para que asuma la personería del po= 
  

derdante, siempre que lo crea conveniente de manera que en 3 
  

  

ningún caso quede sin representación en asuntos que le intWros 
  

   
sen ya sean ectos dispositivos o de mera admivistración».-     

  

     

        

  

     

  

    

  

      

    
- “ 

SE DEJA CONSTANCIA de que hasta la presente 

fecha no aparece ninguna nota roja revocatoria del documento , 

=08 oo CERTIFICADO que expido en Bogotá, D.E. a diez y 

nueve. Sotubre de mil novecientos setenta y tres.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.D.DJCPTE.Q.10. CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE, de 29 de octubre de 

2.010, bajo el número 3638 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de la Protocolización efectuada y de la Escritura Pública 

otorgada el veintiocho de octubre del año dos mil diez, ante el Notario TRIGÉSIMO 

SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA, que 

contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de 

una SUCURSAL en el ECUADOR de la Compañía Extranjera "CONSTRUCTORA 
AMCO LTDA." y del PODE E el Señor ERNESTO VINICIO 

MONTALVO BUITRÓ | rvarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado c 

  

      

          

  

po Ofigial 878 de 29 de agosto    
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